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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la 

señora Juez, informando que la parte demanda presentó escrito de subsanación a 

la demanda dentro del término legal, el cual venció el 24 de abril de 2023 a las 05:00 

P.M. teniendo en cuenta que el estado programado para el 14 de abril de 2023, no 

pudo publicarse en dicha data por fallas en la plataforma de la Rama Judicial, por lo 

que su notificación se efectuó el día 17 de abril del presente año. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


